
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que en 
el presente proceso no se ha realizado la notificación a la entidad 
MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
 

 
 

 
 

Armenia, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y en virtud a que 

por auto del 12 de mayo de la presente anualidad, se indicó que debía 

notificar el auto admisorio de la demanda al Agente Especial Liquidador, sin 

que a la fecha se haya realizado el trámite respectivo, se dispone  requerir 

nuevamente a la parte demandante para que adelante las gestiones de 

notificación, al correo electrónico notificacionesjudiciales@medimas.cpm.co 

y  liquidador@medimas.com.co . 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante Julián Andrés Montes García 

Demandado Medimas EPS y Porvenir S.A 

Radicación n.° 63 001 41 05 001 2021-0038600 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 12 DE JULIO  DE 2022 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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